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MINISTEKJO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN ae 3U de agosto ae líltiii por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en ré
gimen de Consejo Escolar Primario

limo. Sr.: Vistos ios expedientes incoados para creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Con
sejo Escolar Primarlo;

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamien
to; que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a 
proporcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros que las regenten; que existe crédito 
en el Presupuesto de Gastos del Departamento para la crea
ción de plazas y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1952 («Boletin Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de 
abril de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de abril y 31 de octubre de dichos años, respecti
vamente),

Este Ministerio ha dispuesto :
Primero.—Crear definitivamente con destino a las localidades 

que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios 
que se detallan las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria:

Grupo escolar de niños, con dirección sin curso y ocho uni
dades, en la calle Concepción, 9. del case» del Ayuntamiento 
de Burgos (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Círculo Católico de Obreros de Burgos», el que quedará Inte
grado en la siguiente forma:

Presidente honorario; El Director general de Enseñanza Prí- 
maria.

Presldente efectivo; El del Consejo de Gobierno de la En
tidad.

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 
Director espiritual del Círculo los Vicepresidentes y el Secre
tario general del Círculo y el Director del Grupo Escolar.

Una unidad de niños en el Colegio «Virgen del Carmen», de 
Apeadero de Bechi, del término municipal de Onda (Castellón), 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesa
no de Educación Primaria de Segorbe, Castellón».

Una unidad de niños y una de niñas de Enseñanza Especial, 
en Las Jubilas, del término municipal de La Coruña (capital), 
dependiente del Consejo Escolar Niños Subnormales ((Nuestra 
Señora del Carmen» el que quedará constituido en la siguien
te forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: La promotora del Colegio de Niños Sub
normales.

Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria; un re
presentante de padres de familia, y la Efirectora del Colegio, que 
actuará de Secretaria

Una de párvulos en el ((Jardín Maternal», de Lérida (ca
pital), dependiente del Consejo Escolar Primario de «Auxilio 
Social».

Una unidad de niños en el Grupo Escolar «Los Soscos», del 
casco del Ayuntamiento de Logroño (capital), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Institución Educativo Social Los 
Soscos»

Tres unidades de niñas y una de niños de Enseñanza Es
pecial, en la calle Daoiz, 3, del casco del Ayuntamiento de esta 
capital, dependiente del Consejo Escolar Primario ((Asociación 
Española de Lucha contra la Poliomielitis».

Una unidad de párvulos en Los Negrales, del término mu
nicipal de Alpedrete (Madrid), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «María Josefa Segovia».

Tres unidades de niños y tres de niñas de Enseñanza Es
pecial en el Instituto Psicopedagógico ((La Milagrosa», del Ca
mino de Suárez, del casco del Ayuntamiento de Málaga (ca
pital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Aspromanis».

Dos unidades de niñas y dos de niños de Enseñanza Especial, 
por transformación de tres unidades de niñas y una de niños, 
en el casco del Ayuntamiento de Murcia (capital), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Cristo de la Misericordia».

Una unidad de niños y una de niñas de Enseñanza Especial 
en El Toscón. del término municipal de Las Palmas de Gran 
Canaria, dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato 
Benéfico de la Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria».

unidades de niñais en el Hogar «Fray Rosendo Salvado», 
de Tuy (Pontevedra), dependiente del Consejo Escolar Primario 
de Auxilio Social». I

Una mixta servida por Maestra en la «Finca Portusa», del 
término municipal de Polán (Toledo), dependiente de un Con
sejo Escolar Primario, el que (juedará constituido en la siguien
te forma:

Presidente honorario . El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: Don José Moroder Gómez.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

doña Obdulia Montalvo de Cañas y don Antonio Gimfiio.
Dos unidades de niños y dos de niñas de Enseñanza Especial 

en el casco del Ayuntamiento de Jaraco (Valencia), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Santo Duque».

Agrupación de Enseñanza Especial (xm dirección sin curso 
y ocho unidades (cinco de niños y tres de niñas), en el edificio 
(cSan Martín de Porres», de la calle de Asalto, 24, del casco 
del Ayuntamiento de Zaragoza (capital) dependiente del Con
sejo Escolar Primario establecido por Orden ministerial de 15 de 
enero de 1964.

Segundo.—El funcionamiento de las Escuelas que se crean se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24), y e^ecialmente al apar
tado d) del artículo primero, sobre gratificaciones complemen
tarias a los Maestros y al articulo 11 en cuanto a permanen
cias, y a la Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

Tercero.—^La dotación de cada plaza será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación en el Escalafón Gene
ral del Magisterio tengan los (jue se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resultas igual número de 
plazas de Maestros y Maestras nacionales que comprende esta 
Orden, con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el vigente Presupuesto de Gastos de este Depar
tamento.

Cuarto.—Los respectivos Consejos Es(X)lares Primarios ten
drán la facultad de elevar a este Ministerio, conforme al De
creto de 18 de octubre de 1957, la propuesta de nombramiento 
de los Maestros nacionales, con destino a las Escuelas que se 
crean. Para ejercer este derecho deberán suscribir compromiso 
concreto sobre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo 
a la Dirección General de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1965

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal, con carácter provisional, de los Co
legios de Enseñanza Primaria no estatal estableci
dos en las localidades que se indican por las per
sonas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria de 17 de julio de 1945 (((Boletín Oficial del Estado» del 18), 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de noviembre del mismo año («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento 
legal, con carácter provisional durante el plazo de un año, supe
ditado a las disposiciones vigentes en la materia y a las que 
en lo sucesivo pudieran dictarse por ese Ministerio, en las con
diciones y con la organización pedagógica que por Orden de 
esta misma fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza 
Primaria no estatal que a continuación se citan:

Provincia de Burgos
Miranda de Ebro.—«Colegio Nuestra Señora del Pilar», estable

cido en la calle Alfonso VI, número 25, bajo, a cargo de 
doña María Teresa del Pilar López Urla.

Provincia de Córdoba
Palma del Río.—«Colegio Saleslano de San Luis Rey», estable

cido en la avenida de la Campana, número 8, a cargo de los 
RR. PP, Salesianos.

Provincia de Lugo
Localidad de Ferreirua, Ayuntamiento de La Puebla del Bro- 

llón.—«Colegio Cristo Rey», a cargo de la Institución Obreras 
de Jesús.

Provincia de Murcia
Capital.—«Colegio Gilabert», establecido en Barriomar, calle Ori

lla de la Vía, número 49, bajo, a cargo de don Francisco Gl- 
labert Nicolás.

Provincia de Sevilla
Capital.—«Colegio del Espíritu Santo», establecido en la calle de 

las Dueñas, número 1. a cargo de Comendadoras del Espíritu 
Santo.


